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D E L A P R O V I N C I A D E L E d N 
f SE f DBUOA LOS ZíTWES, JÍIÉíB COLES t VIERNES 

S e mucr ibe e n U C o n t a d m l a de La 'Dipvta jCt ta p n v i n c i a l , a o u t r o r 
p e e e t ú .cmciieate e^ntiaiae. eL truBeatte* o d i e - p a e t u e l M a e s t r e 7 qo io -
ce pesetas « l año* a toa j a r t i c i i l a r e ^ - n a g a j s s a l sol ici tar , l a n s c n p c i á n . 
L o s pagos de h i e r a ' d é l a cap i t a l se h a r i i i | p o r . U b r a i i s a d e l G t r b ' m A t ú ó , 
á d m i t i é n d o s e s ó l o s e l l o é en l a s s n s c r i p c ü m e s d é t r imes t r e ; y^ lá i^ ináé i iCe 
por l a írwcááo dé peseta q n e resa l ta . L a s .nucnpcioMes a l r s a a ^ u s e co-
faian c o n aaanento propwic lonal • 

ADVERTENCIA OnOIAL, 

, L , W ' r g o q a e l o s S r e s . A l c a l d e s a S e w 
t s r i a s ; r e < ¡ b a n los n i i ^ c r o c d e l B o u r r í i f 
< » é coc icsp tmdsn a l d i s t r i t » , d i s p o d r á n 
«w s e fije m e jemplar en ' e l Sitio d e coe-
t t s i k r e , donde p é n u n é c é r f t ' l u s t a é l r é ^ 

L o s S e c r e u r i o s c n i d a r á n d e c o a s é r r a r 
ies: BOUBTÍRBS c o l f c c i é n a d o é ordenada
mente, p a r a su e n c o á d e r n á c i d n . ' q M ^ d e ^ 
b e r f Te r iSo t r se cada a l t ó . ' . 

L o s . A T t m t a m i e n t o s de es ta p r o r i n c i s ! a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
a r r e g l ó a l a esca la inse r ta e n c i r c n l a r d e l á C o m i s i ó n p r o v i n c i a l pub l i ca 
d a e n l o s n á n i e r o s deeSfe B o i r r f H d e Í e c h a 2 0 y 2 2 d e d i o é m b r e de 1906. 

' L o a Ji tsgadoe asomciys les . s i n d i a t i n c i ó 9 , : d i é s pesetas a l afto.. 
K a a t e r o s n e l t o , T e i n t i r í n r o . c é n t i g o a - d é f*eeta. :r i-

A D V E B T E N C I A E D I T O R I A L 

. L a s disposiciones de las a n t o c í d a d e s , excepto las 
,qne sean a . ins t anc ia .de par te no pobre , se i n s e r t a r á n 
oncia lmente , as imismo cna lqn i e r anuncio concernien
te a l se rv ic io nac iona l qoe d i m a n e d e las m i a ñ a s ; l o d e 
i n t e r é s pa r t i cu l a r p r e ñ o e l 'paira adelantado d e Te ia -
te c é n t i m o s de p e s e U por c a d a l i n e a d e i n s e r c i é n , 

L o s aaimctos a que hace referencia l a c i r c u l a r de 
l a C O m i s i ó e p n n i n c i a l , l echa 14 de d ic iembre d e 1906, 

cada , . _ 
c i embre y a ci tado, se a b o n a r á n con a r r e g l o a l a tari-
fa qne e n mencionados B o L B n m s se inser ta . 

. P A R T E O F I C I A L . , , 
íá. M. el Key Óón Alfonso k n í 

V. . Ai:), SI ¡S: la Reina JDofia 
Vlotoiia. Eugeni» , 3. A l . B , d Prin
cipa 4» Aaturiaa e Infante*' y de-
«éa-poraona» de la A a g a s t » Bénl 
JUni l i» , continüaa; Mn novaiUd en 
•n >p 'portMit«jMiijL'^j .: . v';...;iir„;J_.', 

ü lsce ia del d(a 2 de m a n o de 1 9 % ) - : 

-=̂ - - Provincial 
. nísPECciÓN vao^nsáüüu" : 

~:X í>\ii"r: PE8ANIDJÍI); • • 
Se 'anonoia a los sefiore» opoeito-

na, a la plaaa de Subdelégndo dé 
Medicina del partido de VaiencSá de 
Don Jnan. qne loe ejerciéloé darán 
comiiénco el dí a 32 del próximo mar-
10, en el local del Colegió de Médi
cos, a la hora qne ai» indicaii ópor-
tunamirnte^ i: 

L e ó n 25 de febrero dev1998.=i.El 
Inspector piovinótal de Sanidad, 
Joai'Vega. ' . V : 1 : ' ' . : 

M8TBITO FORESTAL DE ÜBÓR 

Pliego de condiciona a que M sujeta
rán los aprocechamtento* me K 
realicen e n lo» monte* de utilidad 

durante é l prttente tillo 

I.—CoKDicioms cokniras A TODO» ios 
APBOVECHAXtK-iTqS. ' 

1. * E l presente, pliego de condi
ciones legirA solamente . para, los 
aproyechatnientos de los montes de 
utilidad pública, cayos pueblos pro
pietarios no hayan designade el In
geniero a quien corresponda) .cpn 
arreglo a lo dispuesto en. el Beal 
decreto de 17 de octubre de 1925. la 
formación de los planea dasooráti-
cos, la de los pliegos de condiciones 
y la ejecución de las operaciones, 
ténicas relacionadas con los disfru
tes. 

2. * Para efectuar los aprovecha
mientos, tanto dé carácter veoinal, 
como los subastados, es indispénsa-
"le la licencia de esta Jefatura, que 

se expedirá previa la-preeentacíóh 
1 dé' la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda dé la provincia, el Í 0 por 

, 100 del yalor de loa diAfrutes; y 
i c u n d ó . éétds se hayan adjudicado 
rmédiaaté subasta', será además ne-
' cosaria1 la justificación de haber her 
oho loa <tepósit9s que en el presenté 
pliego sefijin.1 , 

3. * Quedan obligados los usi)*-1 
• ri¿8 i conserVax' las licencias pira^ 
1 efectuar los disfrutes y1 a presentiájf-' 
_ las cuando les sean reclamadas por; 
¡las Antoridades y por los funcionar'; 
¡ r i o s y Guardas forestales, asi cóimb; 
Spor ' t i lGuardiac iyü ,0 Guardas lo-
ciales. '•: :•..*•;.)•"-'•• •"- *• y » '••• 

4. * No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la previa en
trega del mismo, qoeJiará el funnio-
n á n o que el Ingeniero jefe designe,; 
a losTepresentantesdel pueblo usua
rio o al rematante, si lo hubiere, v..!; 

Se extenderá un acta de la entre-
!ga, é n la que eonsté é l estado del 
•sitio del aprovechamiento y de una 
zona' de inO metros alrededor, que
dando 'reéponsable él' rematante o el 
Presidente de la Junta vecinal del 
pueblo dueño del monte, s egún que 

¡el aprovechamiento sea realisado 
por subasta o en forma veoinal, de 

.todos los daños qué se causen dentro 
de los l ímites señalados a la locali
dad donde-lia de efectuarse el dis
frute y en la zona de 300 metros a 

> so alrededor, si no denunciaran en 
el término de cuatro días el causante 
del dañó. 

6.* De conformidad con lo dis-
puésto en losiaft ículos 26 y 32 del 
Seal decreto de 8 dé mayo de 1884, 
el: rematante - que < diere 'principio ' 'a: 
los aprovechamientos sin haber cum
plido los requisitos necesarios y 

: obtenido la autorización competen-: 
'te,' perderá lo -cortado si está en el 
monte,: abonando," ademásj sú im
porte como multa; y en el óasO' dé 
haber desaparecido, el doble de su 
valor. ' •-• :'.• • • -
' 'Si el aprovechamiento consiste en-

pastos, se le impondrá una multa 
igual al valor de lo aprovechado/ • 
- Del mismo modo, el pueblo usua

rio qne diere principio al aprove
chamiento sin previo cumplimiento 
de los requisitos : indispensables, 

i abonará como mulu, «1 valor d é loé 
| productos aproy'eohados. 
! • 6.* :Cóatorme á lo prevenido en-
;el árt. 24 del citado'Beal decré tode 
:;8de maj-ode 1884, una vez hecha 
lia adjudicación de un aprovecha-
|miento, no podrá, bajo ningún con-: 
' oepto, variarse ? é l ' producto objeto 
: de la subasta; de hacerlo, abonará el 
¡rematante por v ía de malta, el doble 
i del preoio de lo- aprovechado, rea-
¡ t i tayendo loe productos o s » preoio 
y abonando los daños. ., 

/Los pueblos usuarios no podrán, 
¡'eii n i n g ú n caso,: variar el. déatino 
par» que se oonoedaa loe productos, 
ni enajenarlos. Los que esto hicie-; 
ren,' parirán como1 mnlta, el;valor 
de )¡os m¡smoe.¿-'jc-; .'''.,.k'.' .i,-

.7,*.. Todas las operaoionas relati-
vas a loa áproveohamieutos de los 
montes, incluso la extracción o saca 

ida los productos, quedarán ultiaa-
; dais antes de terminar el año forestal, 
' si - en . la licencia no . se consignara 
otro pUxo; y queda .prohibida toda 
conóesión de prórroga cualesquiera 

.que sean las razones qne se aduzcan, 
ñ i v o , : los oaaoe que- mencionan el 
artículo. 106 del Heal decreto de 17 

; de mayo de 1865.. 
; 8.*. S e g ú n lo prevenido en el ar
ticulo 27 • 'del repetido Beal- decreto 
de 8 de mayo de 1884, el rematante 
que dejare transcurrir el plazo sin 
haber terminado el aprovechamien
to, perderá los-productos qne aún 
no se hayan extraído..del monte,-y 
el importe de ¡o que hubiese., entre-, 
gado a cuenta del preoio del remate 
con arreglo a las condiciones del 
contrato; todo lo que cederá a favor 
del dueño del monte, salvó el 10 por 

' 100 del importe,:,que ingresará, en 
el Tesoro, abonando además los da
ños y perjuicios causados al monte. 

&.* Terminados los aprovecha
mientos; el rematante de tos subas
tados; O' la Junta en los-vecinales : 

; darán-cuenta al Ingeniero Jefe del' 
Distrito, el cual dispondrá la pi'ác-

, tica del reconocimiento final por nn-
' funcionario del Bamo, de cuya .ope
ración se levantará acta./ . 
- 10. Los gastos del personal. de 

la Administración forestal por su 
intervención en el señalamiento, 
entrega, reconocimiento final y con
tada en blanco cuando proceda, se

rán de cuenta de los rematantes o 
de los Ayuntamientos o pueblos res-
péct ives cuando éstos ejecuten los 
aprovechamientos, y se constituirá 
ef oportuno depósito eu la Habilita
ción del Distrito forestal, con arre
glo a las tarifaé aprobadas por. Beal 
orden de 5'de febrero.de 1909, sien
do' uécesáriá la préséñtac ión'dé loo-
rrespóudiénté resguardó, parit que 
se expida la licencia a que se refiere . 
la condición segunda dérs presente 

• pliego. "[ • ' 
, 11. Los rematantes d é productos 
forestales y 'Juntas vecinales o sus 
Prosidentes en, los adjudicados a los' 
puehlos ' para ;su aprovechamiento 
vMinál , . serán'responsables de los 
daños que se causen' dentro del 'si-
Üó'.éntregado p ^ a e l disfrute y, en 
una zona de 900 metros alrededor, 
si no denunciaran al causante del 
d a ñ ó en el Wrinino de cuatro días . 

12. Quedan obligados los rema
tantes y los usuarios de los montes 
al cumplimiento de las prevenciones 
que, acerca de aprovechamientos fo
restales, se consignan en los B e a l é s 
decretos de 17 de mayó, d é ,1865, 8 
de. mayo de .1884 y demás disposi
ciones vigentes.' . - ' ; - . ' ' 

SOBÍSTAS , 
13. Corresponde a loa Ayunta

mientos y entidades propietarias dé 
los montes de utilidad públ ica, cuan
to'se.refiere a los anuncios, celebra
c i ó n y adjudicación de las subastas 
de aquellos , aprovechamientos que 
hayan.de realizarse en los montes 
de su pertenencia, y qne con arreglo 
al- vigente. :plan, deben ser subas
tados.- • 

14. > Las mismas entidades for
marán el pliego de condiciones eco-, 
nómicas, que no podrán estar en des
acuerdo con las de este.pliego, y en 
las que se consignarán los depósitos 
que, .cómo garantía, deberán hacer 
los rematantes-para tomav parte en 
las subastas y para responder de la 
buena ejecución del aprovechamien
to, no debiendo ser menor el último-
del 25 por 100 del importe del re
mate.. • • : . , , - . 

15. No podrán tomar parte en 
las subastas de los.' aprovechamien
tos de los montes, además de las 
personas a que se refiere el articulo 
y." del Beglamento de Contratación 

http://febrero.de
http://hayan.de


m u t i c j f i a l d e ¿ d o j a i i o a a i l S S l , las 
autoridades que presutái: Tms sobw-
taa'^deban acadi^da oficio a 8flk»; 
y loa empleados faoaltativoa o subal
terno» d » Monte». 

16. Por la Alcaldía o entidad 
propietaria del monte K dará cono
cimiento a la Jefatura del Distrito 
forestal, del resaltado da la subasta, 
constitución del depósito de garantía 
y cuantos justificantes sean necesa
rios para que puedan expedirás las 
licenoiaa a que se refiere la condición. 
segunda de este pliego. _ , , 

TTT.—ApBovaoiumiaToe 

.17.. Se entiende pór .n iadan , pa-' 
ra los efectos de este pliego, todo; 
árbol o parte de árbol que estando 
sano, tenga, por lo meno», 2^80 me^ 
tros dé longitud, y 0,08 de diáme
tro, contando con láoortaaa . 

18. Las cubicaciones de los ár
boles se entienden hechas como ro
llos con corteza,, y;, ño se adinitiri 
reclamación ninguna contra el yo-
lumeu asignado a lo? árboles por los 
¿^c lónanos 'de í ' l l amo . ' ' . 

19. Ko se poedeá'cuHar otros 
árboles que los previaníenta'márca-
cos con el marco o contraüefta del 
Distrito. 

20. E n los aprovechamientos de 
los á'rbplos se ent indafá incluidos, ef 
troncb'y las ramas, pero l¿s'tocones 

: deberán respetarte .^«toüM 'rvarsí ' 

31. f ara la corta de los árboles 
se emplearán haclííssv.bi*n' afiladas; 
se darán los cortes a una sola inoli-
nación y oon toda linipieia, sin déjac 

~ astillas. ." - t; ' 
- £ 1 corte se dará todo lo fcajo posi
ble; péWrés'pétandd la sefild omarto 
del p¡e," qúe 'debelé quédar". bien 

. visible en é l tocón, como coÜproba-
' c ión para Ü ' ^ r t t a d i ' ^ ' l f f l t ó ; d: 
^recuento... /.y 

't;^ los árboles gemelóís sólo se 
cortará el brazo o tronco iptfcado. 

S3. L a caída de los árboles se 
hará por ,el sitio ..que menos daño 
cause a l resto del arbolado y repo
blado, siendo el Amatante é l raspón^ 
sable de los que" se ocasionaren por 
incu'xnplimiento'de esta'pjevencioid,* 
negligencia o descuido eVitablas, en* 
las condiciones que establece l a Eeá l 
orden de 27 de diciembre de 1906. 

23. Los árboles -derribados que-, 
darán encamados al pie de su tronco, 
y con l a señal del marco bien visi
ble, sia proceder a la extracción 
hasta que, terminada toda la corta;, 
ae verifique por -el funcionario del 
Ramo que e l Ingeniero Jefe designe 
la contada en blanco y se. le designe 
lugar para talleres y caminos da 
saca, para lo cual el rematante pasa-
sará aviso a dicho Ingeniero Jefe de 
haber terminado la corta. . . • . 

De esta operación se levantará un 
acta, de la que se ^dará copia al re
matante, si l a pidiera. -
. E l rematante que contraviniere a 

lo dispuesto en la presente condi
ción, pagará una multa, que no será 
menor' del 1 por 100 del valor del 
aprovechamiento. 

24. De conformidad con lo dis
puesto en los artioulos í." y 28 del 
ya varias veces citado .Beal-'deoreto 
de 8 de-mayo de 1884, no se podrán 
establecer en el monte, sin la com
petente autorización, talleres, hor
nos, barracas, «hozas, cobertizos, ni 
construcción alguna,, y queda ter

minantemente prohibido el estable
cimiento de sierras, excepto loa ta-

jUefes rTolant«a necesarios para la 
fiíbca'deloe productos del aprove
chamiento. 

85. Antea de proceder a la ex
tracción de loe productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a la 
Jefatura dé" Montes, para que por 
un funcionario que ésta designe, se 
haga la contada en blanco, ae&alan-
do con el1 marcó del Distrito las pie
zas obtenidas; sin cuyo requisito 
serán consideradas como fraudulen
tas las maderas extraídas. 
. L a extrarión de loa productos de 
la corta y despojos se. verificará por 
l ia aaniinosy carrilés o por lo» sitios 
queal objeto se sefialen en el acta de; 
la entrega, siendo irseponaablee los 
cbnceeionarioe de lo» daftoe que se 
causen al monte por el inoumpli-
m i e n t o d e e s t i c o n d i c í d á . : [ ' ' 

86. E l sitio de 1» corta se dejará 
limpio de brocas, astillas •y demás 
.despojos, que deberán extraerse del: 
monteen e lp la»oüjado ,para termi
nar pl aprovechamiento. 
* De no hacerlo asi ¿1 rematante, se.' 

procederá a hacerlo por, administra-1 
cióny.TWEOu^Rtadea^óffi,' sin per-, 
jjucio de ̂ inu l ta enque'p'néda incu
rrir, si hubiere lugar, . ,. . 

''27. T e ^ n a ^ t o s ías opera-! 
«íiones, o ' concluidos |os. pifaos 'se", 
p i r o ^ e r á al reconocimiento final di), 
i » ! » ^ í ^ ; - _ ;'.iVft;-;';-;;".,'.".-.;;.r-¡ 
- IV.—LBSAS.ÜIIÓH Y aaoais. „ 

';98¡ : B M l M t f t e t t w d e e s i é ' p l i » - ' 
so, se entenderá por. lefias losrirbo-: 
lee y parte de elloé y los brotes-de 
niatas que por lo'menos no ^sirvan1 
parapnntales minas; y 10» qüsi 
tanie&do'"máis, «ean romadérables' 
pór ita -fonaa' o por estar daftado»; 
por ramón, los brot^ y ramás, pro^-
viátiwdeihojas, y que tentah menos 
de d<* oenMnletroe de diámetro; y 
por bnwasi las leoas procedentes dé ' 
especies artwstivas que'forman- la 
maleia'del'mon*».''.-.--.' -;.--'-.-''- .•:->"-.1' 
' 19. , E n losaprovechamieiitOB de 
lefias por-poday sei^astarin^ope^' 
racione» a; loa modelos pi«viament í -
astablecidos, haciéndose los1 cortea 
con podón o escamondadorbien afî  
lado; y nanea a mayor distancia de 
tras centímetros del nacimiento de 
la raima que se corte, dejándola fcara 
del corte bien lisay li tupia, sin as ti-
lladura a l g u n a , y ' recubriéndola 
después con betún de pez, en calien
te, si lá rama tiene circunferencia 
superior a treinta centímetros. 

30. Deberán cortarse con pre
ferencia todas las ramas secas ó 
muertas, y con las misína» precau^ 
clones que las vivas, y en aquellos 
árboles cuyo tronco se bifurque, sea 

' a la altura que quiera, se respetarán 
' laf dos ramas, olivando cada una'da 
ellas con arreglo al modelo que por 
so grueso le corresponda. < ; -•• 

.. 31.- --'Guando se trate jde.-'áprove-
ohamientos de limpia de matorral y 
malezas, ésta se hará por rosa a 
mata roza,'o-por..arranque, segdh 
los casos, especificándose en la l i -
oenoia. 

82. L a roza de matas,, en los 
aprovechamientos de esta clase, se 
verificará precisamente entre, dos 
tierras, conltachas ligeras y cortan
tes, sin cansar excavaciones ni des
cuajes de n i n g ú n género, rebajando 
también hasta flor de tierra los ufie-, 
ros y cepas viejas, y cubriendo los 

cortes con una ligera capa de tierra, 
a fin de favorecer el brote. 

33. Se respetarán los resalvos 
existentes de rosas anteriores y »e 
dejarán además nuevos resalvo», 
escogidos entre los más vigoroso» 
0 mejor guiadas, esparcidos a una 
distancia, próximamente, de unos 
dos metros unos a otros. 

84. Los plazos p a n efectuar 
estos aprovechamientos, serán da 
tres meses para la corta, y de cuatro 
para la saca, a contar desde lá fecha 
de la entrega; pero en todos los oa-
sos todas las operaciones estarán 
terminadas antes del 30 de septiem
bre . - .-;:-•'>•..• .... :., -?. 
- E l sitio de la roza quedará bien 
limpio de dMpojos, que deberán ex
traerse del monte por cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mismo placo que los productos. ' 

35. [ E l usuario que deseare; car
bonearlas lefias en el monté,, podrá 
hacerlo previo aviso y autorización 
del'Ingeniero jefe del Distrito, es-
. tableciendo los hornos en los sitios 
iqpese le designen. 

36. S i e l ' áprovechámiénto se 
i^en^só lp ' j i a . W , l e ^ ' ú ' m u e r a s , y ' 
ródadaij & jpróhibe terinmintemen-' 

| t é cortijr'.'.n^ roar'¡ñata' ,'^£''máléÍBi,'-
1 aVguna^cb'iicreÜudose ' él . W ü á r i ^ ^ 

!por;l^*^'ttM''qae.,,8e 'tfi. designeny* 

aeíí'_m'ponsa(>lé, si no'hubiera sido 
inevitáple . ' ' '̂ ^ 

'-• -Üt:'- 'En .Íi:a%rové¿tfimie-nto W 
: r ^ p n s« (tendrtn p i ^ n t ^ las mis:^ 

'Se ^al iz irá'enlds's i t ids'previamen-i 

tendrán luw^piwi sa^nte , del 15 
¡dé agosto' al 30 dé' Mpt iembre/ in';' 
;olusiye.--. • . 
-•"i . V i — Í A S l j » -' : 

idOa,/iDe ningún, nioio podrá apn-t 
sent i iw^váriaeión^nisust i tuoiónál- , 
gonát n i en el número ni en laclase, 
de cafceSas oonsignada». / - or í 

. 89. Loa ganaderos j no . podrán 
entrar en lo? ?Ui^,pnreppt>lá^ióij, 
eia- los. que h a ^ p s u f u á ó incendios' 
é n l p s lUtimos, seJisráAos^en .lo» 'jífpt 

1 clarado taUjir*, ni é^l^s, qio hayan' 
'si^o ^ i t r w i a m e n l » :rotíirádCH. .". 

40. jgl i^seoiwo para el, ganado, 
vecinal durará desde el momento de 
la'entrega ha^ta ei 30 de septiembre 

. de cada aüo forestal. 
En los puertos p¡renáicos,:y .para 

. los pastos, sobrantes en general,; el, 
arrendamiento podrá abarcar un; 
periodo de cinco años, como máxi
mo, realizándose en cada opo da 
ellos el difrute desde el 1.° de junio 
hagta el 31 de octubre,,mediante, 
siempre, la entrega reglamentaria, 

practicada por el' personal del Di»-, 
! trito, que deberá asimismo efectuar., 
la diligencia, de reconocimiento final 
a la terminación de cada afio fo-, 
restal. 
.41. E n los aprovechamientos de 

pastos por subas ta, los. ingresos .dé! 
10 por 100, fianzas y demás, depósi-

: tos a que se refiere el presente plie
go, serán los correspondientes a la 

; tasac iónanual deldisfrute, cuando 
éste se haya adjudicado por varios 

: a&os, cuidando el rematante de pro-, 
veerse, oportunamente, de la, licen-

j cía anual, para que la ejecución, del, 
j disfrute no sufra interrupción dé un, 
i afio.forestal a.otro. .. . t 
| 42. Los funcionarios del Bamo, 

Guardia civil, Guardas locales, asi 
como cualquiera autoridad, podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, pro
ceder al recuento de cabezas. 

Si del recuento de ganados rMUl-
ta»e exceso, se considerará éste oóm»' 
pastoreo abusivo, del que serán 
ponsables los duefios de loí-gaiiaifos 
0 los rematantes de los disfrutea-¿ti 
los aprovechamientos subastados .v 
las Juntas vecinales en los Itlftm-
oados a los pueblos, en la forma 
prevenida en la condición 11 del 
presenté pliego. . . 

48.-̂  'Hura -facilitar la v ig i tú i^r" 
en los aprovechamientos de pastos 
por subasta, l levará consigo el pas
tor o encargado del ganado, l a « o ¿ . 
rrespondiente Ucencia; que presen
tará a lo» funcionarios del Bamo, 
Quardia.,.oivil,; Guardas, locales^o 
Autoridades, cuando le sea recla
mada. . i . 

S i esta licencia no se presentara 
en el momento de sér pedida, y- sin 
excusa ni pretexto, se considerará 
el aprovechamiento como fraudulen
to, y como tal será denunciado, ate
niéndose los dueños del ganado al 
resultado de la denuncia. ' 

44. D é los dafios que se ocasio
nen con motivo del disfrute de pas-
tos;'8erán responsabíés los'rematan-'-
tes'j cuando el aprovechamiento se 
adjudique mediante subasta, y el 
dueflo del ganado 0, 61 Presidente, 
de la Junta administrativa én los' 
adjudicados a los 'pueblos para el 
ganado vecinal. 

.45. Durante la época de la pari
ción, podtin'establMerse las- iñajh'v 

| das en todos aquellos sitios más abri-
g)^ós^,(jexoeptOjén lo acotado); peró 
eligtend'o l(Mt.puntos más claros.' 

"Fuefá de dicha época de parición. 
a a . r i é i S m ^ m ^ d k i i ; ^ % tié- . 
nos, cada ochordte ; '» ' f in de el 
tqrfe^ se, beneficie con .igualdad, '•'.. 
fpfrpia^dq los', pastores,. parar é l m,- ' 
nftdo:u|ñjt^:y cabrío,"redile» fáciles 

1 . 46. Quf^terminantementepro: 
h i ^ B ^ extraer k » abónos,,que que-' 

' d a ^ ' j n . b é n e f i o í q del monte,- ; 
47. Los pastores sólo podx4n;én-

cendei; fiíegO;en su^ chozas, las 
;l^il.|u»bráh..|3e éstablecerse én . tos 
' calveros o claros én que nq .hay»» 
arbolado, y observarse, _a fin dé evi-" 
tar, incendio», las'pcecaucionea.jle 
ehbeüae'í el Wego'én hóyóís* dé' tío a 
SO.centimetros dé profundidad,..y 
4^j^lq' tán.pron¿b. lcomo se déjase 
de,.Hfil.isar'."; ' .," 
]',fó.' 't'Se 'prohibe la1 corta de'.^rfo-

boies y ¥f¿m^s, 'la oli^áción y ' des
broce, el hacer caer hojas y " frutos, 
y eu general, ejecutar, bajo pretex
tó algünqj " otro' ap'rpvechamiéétó 
que el de lós fastos. " 
"!L<*p*9t0i»S,'.'pala construir 'Jas 

choza»; empicarán, en lo posible, las 
lanas ̂ eüías y i jadas ; 'y sólo aA'ciiilii 
idiKspééysblé, • j¡r- preVia '&iitpi*i&-
ción, p í d r á n utilizat'IWíefiá-tiécéW-
riádeláijc>rta'délailo. : 

'49^ La' enti'ada y salida dé 'toíi 
gánádés seiéftícinárá por las-caftadss 
<s cáibinos qtteesté ireu uso^oi'Mf^u 
défcatoi'pbr los que'soñslen los eín-
pfeádW del Bamo.- • >; 

VI.—CAZA '" '• 
..50..'..La.duraciqn del .aproveclia-

miento.será;por .cinco años, forestales 
o por.el tiempo que. se indique en el 
anuncie .̂....; ,.'",', 

51. E n el disfrute del aprove-



chuniento se guardarin todas las 
disposiciones de la ley de Caza que. 
estuvieren vigentes. 

52. E l rematante podrá antori-
ü»r el ejercicio de la casa en el 
monte objeto del remate, a las per
sonas qlie j&yiatü'j^Jjr 'cbnvetiléáGj,'1 
sii^'más llúiitKción «Se 'íás préVBíi-1 
tííbneVdela ley A ' C ^ y ' l i S f ' i Í B i í f 1 

63. Para los efectos de guarde-
ria, el rematante d a r á cuenta a la 
Jefatura del Distrito Forestal'di» las 
autorizaciqiies que conpeda a v irtúd 
de la condición anterior. 

64. E l rematante podrá poner.el 
numero de Guardas qué orea conve
niente, debiendo de dar cuenta de 
su nombramiento y domicilios al 
Ingeniero Jefe del Distrito, al ciad, 
dichos Guardas, deberán-respetar-
y obedecer sus órdenes en cuanto a 
la-custodia del monte. 

.66. E l vemataot* será mempM, 
r^sponsáljle de; ,li>»;!.da6)>j;j9i\i»,;sei 
c a u r é í ál jttbnte é n e l fijejí"^»!??.?* 
can , por Él, por'sus autoruadoso 
por:»» (Guairdas.,' .,J¡4>: .• ¿«Ü 

de los daños de ^as1claMB,,9.ue.se, 
ea(sñ¿a^in enel..mpnte, uuran^ej, 
p e S á ^ q ^ e . arwehÜo, si. no ..los. der¡ 
nñikáait».,, • . -„ , «raí--, .«•aiiu 

'M-.' 8 i ; p w b i b e V e i i f ^ í d e r f o s g o , 
dei fe áe l^bi i t i e sjft ¡toma^. 1«* p » ; 

cendios.~Si. ,és.g)s; «e^HWflKlSíWbMt 
rendíantefwm rsspéf^sWe, 
qiíe faeren.^tyd^al uvíbmElu ilumeix-. 

i - | tV4? éstf^condicipuí . ; ; : ,.í...-r..r .i J 
"' M.". . ( i ^ e á t ó dp. w í ^ r » ! 

t -opd i i f i íwes j sé ' c impMi^i / to^JB»; 
HispÁ^icisnes qge" ^ b ^ f f i i f l y M h f c ) 
iniéntós "foj-estales/.se consignan pjf) 

r la'.ley'^e i i l íontesi y í g e p W y , Real, 
déore(q" de 8 4 » WaJP de 

••'•'iv : VIIITTCASTBMS 
'••BsK'-ífti 6'ái^oi6il'J8él,:.inaterial7y 

dé' l ás ',¿aritéris"podr4 ' Kicelie . -ÍÍO? 
imsltíttWí tib'rijpb- deV?»*8' 'TO*t« . ; 
tifié « b b O U t en lí". d¿:[bcttd>re;-jC 
cbniiluyS'eh 80 de s é p H é f i i b W r w p 
sifii'éjxéSd^rsé de'le ' ^ K m d f ooijilwi-
póh'diSiite' a c i d á íino,- 'autí^ue; Sé 
uáybi'cóncédidopor'inis^aS^^^""V,. 

SO. , l 4 : ' t i ^ S t i ! ^ j Í & ^ ¡ ' ^ ; . 
-¿¡is se 'éntenfei|á'.'a' cietó abierto,' 
• í t i e^n io t e m i n a i i t e p e n é e prohibí-^ 
'ló obstruir cpií los trabaicw los.cfc 

«xpíofación (l'eja«)''el leri^no en.for-, 

si t ráns i to /a juicio dé la Jefatm^, 
podrá ésta obligar al cohc'esibiiarib 
del disfrute a Vélíénar' las éxcaya-
cidnes b á s n cerramieñtOj ejiy lafor-
uia ' .qúe l a misma Jefatura aé'ter-
•Áhie.' , . ij • v 

(Sí. E n el.ei^pléo de1 explosivos 
ê tbinárán por el rémátan¿4» lás de* 

todas,'précaucióñes PpMá .nq., cauisar. 
daiios n i a jas peiisqriái ni gánáác»,; 
'¡ueááudo e l rematañte.o el nsúário 
i'oapoñsatlés 'de. los que se cáú^eá 
por él;o.'pqr siislopérarios. . .̂ 

(52/' Látconstmccidn^de hornos 
de bal necesita estar 'debidaménte 
autoi izadá/auu j iamías panteras en 
«xplotapión, y e l estábiéclmiéntq.'de 
dépósiíqs ' y ' tál leres sé hará^en ^qs. 
sitios. f designádos, por., los funciona;' 
lio» dul;Eamo, a pe t ib i ín dé l rémá-
l'anté. ' ' ' ' ', :' ',,',; 

.Quedarán a benefició' del monte 
'as construcciones y .materiales que 
dentro del mismo existan al termi
nar el plazo del disfrute. 

63. Como en todos loa~aprovtf-' 
« l^ i l iwnt ta t o o ^ t a l í s , ¡usuaijo 
sera responsable de todos los daiios 
qne se causaran f u el lugar del apro-:: 
vachamiento'^y 200 metros álíádffr: 
dor, si no los denunciare en el plaao 
iaé'éúa«rq'>álks. '. 

. V i n . —PiaHiis iMDUsraiiLBs '. , 
84. Para los efectos del apro-

vechanriento de -ia rafz-de gencia-, 
na, único disfrute de esta oíase in
cluido en el plan, la unidad será el 
'quintal'métrico, verde o recién Wf--
traído el prodttírtó. 

66. Queda terminantementapro-r 
hibido realizar el aprovechamiento 
en los.terrenos fuertemente inolina-
dos; por lo que se defallarán m¡Ba-
ciósaméute en é l acta dé'entrega'los 
sitios donde ha de ̂ efectuarse eLdis-
frate, marcándose sobre el terreno 
con señales visibles, si asi lo cre
yere necesario el funcionario que 
practiqué aquel la dlí ígéhcik.' 

«6 . A l xealitar este aprov»cKa-
miento cuidará: el rematante que »é) 
remueva el terreuqio menos posible¡ 
y, fon est̂  ja^imo objeto proourará| 
qué nó sé'extraiga 1*."raízdé pían-
tás contiguas, sino cbhveniente-
oMute espaciadas, sujetándose ál 
modelo que se establecerá al hacer 
I f H P n t e é r a . , . . , . A ; . . .;¥ ., 

.67. Basta qufe haya.terminado 
erarTa¿que,f no;.' áé podrán'' ex trae í 
iM'SwaMttai déFmbnÉé; j mtm-
cionarios del E«mo, p ú é í e n proce» 
der,:miando lo otean oportuno,!a, la 
medic ión ĵc^geBO. deaquellos, ,f¡ujM», 
operación sé practicará por cuenta 
del rematante.:-.— !'..,.'..-!. 

'£'*An',; 2615<té fe¿reh) dé 1986;= 
E l lngenitljo'géfei BlMndnidd Bftg«¿ 

Adrtíinistíación 
, , , . , - M q n i c i p a t 

. - • } p i ' j ^ ¡ ^ ¡ f a ^ p i í W ñ «fe/ ' 
"... [:Argatua ,';".•,'.••/,, 

Por renncia del que la desempe» 
flabaD. Alfredo Gutiérres Sántalla, 
se halla vácante-la 'plaza de Médi-' 
co titular e! Inspector municipal de 
Sanidad de esto Ayuntamiento; con. 
el sueldo anual de dos mil doscien-: 
tas pesetas, incluido el diez por, 
ciento, con Ja obligación de traistir a 
sesenta: familias, pobres,. reconocí-, 
miento de quintas y fijar, su resi
dencia dentro da esté términq mu
nicipal. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes p i esta Secretaría, 
dentro del plazo á e ^Inta días, 
acompasándola correspbnáiénté'do-
ctíméntacióriácréditatt^a? 
-•'At¿ariía2T deféüreTft'dé 1926.= 

ErAlc'áldal 'Emil ibGotfzi léz . ' " 

Afcáldla cóntHtHcibnál'dti 
Carracedelo 

..pe pita por medio, del presente 
a los mozos que a continuación se 
relacionan, como compréndidos en 
el álístamiéri^b del a'db'actual, al 
acto de la clasiñcación y débláracipn 
dé soldados, que tendrá lugar él 
dia 7'dé mareo próximo, a las hüévé 
dé1 la máfláná; - bájb apéroibimieittb 
que, de no verificarlo, les parirá' 
etpérjuic ióá.qüéháya: lugar. 

j^ozo» que M cttiin _ 
Benigno Fernández Yebrá, hijo 

de Adolfo y Ramona. 

" Herminio Alvares Franco, de Sa-
i»B»fe» .»<W(j |n« . . » i . , i . si 

Jaime Esc uredo Fernández da 
Maximino y Josefa:.: , 
. . J o s é Fernández BIí&co, de Per
fecto y Teodora. 

Juan Jato Miranda, dé Pedro y ' 
í b á t i a . 

Jdsé Vidal Sfaoltó, dé í n é u t e í i o ' y 
Javiera. , 
" X u í s Xlvarez" Martínez, de Pas
cual y Engracia. 
' Luciano Alvarez Fernández, de 
Ceferino y CUap-a-. , 

Miguel Vázquez Merayo, de José 
y Teresa.'' 

Victorino Trincado Nieto, de 
Bernardino y Pascuala. 
;. Carracedelo 22 de febrero de 
1926.=-E1 Alcalde en funciones, 

- D a v i d P é r e z . - . . . . . . . 

Alcaldía conttüucional de 
F i m o de ¡a Vega 

• Inclnldo én el alistamiento de' 
eéte Monicipio j a k . el re*mpláao' 
actual, el mozo1 Benjamín Diez Sar-
mientó, liijo'deLakréanojyOelestin», 
cnyó paradero Sé ignora, se le cita 
por medio del presente' pira el acto 
de la oíasifióáoión y decíáiraciín d é 
sotdWosJ qué tendrá lugat eli esta-
Consistorial el d ía T de marzó: pró
ximo, en cuyo acto podrá sér repre
sentado ' por sus'padres', tutores' o 
encargádós, de conformidad con- él' 
art. 167 del vigente Eéglámentb. > 

Fresno de la V é g a 90 de febrerbí 
de'1926.=El AtoaIde,: Alberto Ar-

Á k ^ d i á cotulitüeieríal d» . •••'•i 

' ¿ W i t l f f i j í j ^ v / ^ j y ^ ^ J M ^ d » 
Médica titúíár'de éséé 'AyunCámiéU-
to, p ^ j u f y ^ ^ i f f f M ^ f i - í o e 
lá venia dew'inpé'áañ^b, sé1 anuncia 
para su provisión élt'jírópiedad, con 
el sueldo de 1.500 pesetas, anuales, 
m á a eL'lQ por 100 como Inspeotot 
de Sanidad municipal. . . 

Los áspii-aútes a dicha, plaza j pre
sentarán en i el plazo: de ^veinte diasi 
siguientes al de aparecer esté anun
cio en el BOLSTU - O í K n ü , y ahté 
sata Alcaldía, sos solicitudes acoin-
pafladas de los documentos que el 
Reglamento vigente de Sanidad 
indica,, para'provisión de plazas de 
esta clase. .-, -*<>• 1':' ó ;? 

- L a titular la componen esta villa 
y Beroianos del.' Real Caminp, quei 
dista 4 kilómetros-de excelente ca
mino.. ... ..,„ • l-

l i á s igualas de familias pudien-
aes dó ambos' pueblos, producirán 

: aproximadamente 150 quintales ttó-
trioos de trigo, que cobrará el ágra-
ciadó; (previá avenencia) en el níes 
d é se^tieiübré de Cada aflO, o segútf 
contrato. Es Requisito indis pénsablé 
fije la residencia el Sr. Médico en 
está villa da Gordaliza del Pino. 

. Se ludia yaóanté la plaza de prác: 
ticate autoiizado en partos,con él' 

• suéldb dó !SP: pésétas, y oltligación, 
do residir en Bércianps del', Caminé 
puáiénd^ el agraciado avenirse, cpii 
Ios,vepinost .á l(» e f^bs de asisten
cia, étc^ "El píázo para solicitarla es 
deSOdias.,. . . .y • 

.Gordaliza del Pino, 21 dé febrero 
de 19£tó .=El Alcalde de Gordaliza, 
del Pino, Froilán Bajo.=V.0 B." E l 
Alcalde de Beroianos del Camino, 
Juan Calvo. 
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Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiendo sido posible averi
guar el actual paradero de los mozos 
Marcelino Barredo Girón, hijo de 
Nicolás y Margarita; Clodomiro 
O í a s Oyalle, de Rafael y.Adosinda; 
Egida Blanco, de Casa-Cuna: Luis 
Blanco, d í i d e m j L u i s Blanco 2.°, de 
iden»;~Ped«>-BlaiHK>rde-iden*;-Ma
nuel Gallego, de Agustina; Nicolás 
Fernández Rodríguez , de Celestino 
y Florina; José Grande López; de 
Adriano y Aurelia; Moisés Juárez 
Rivera de Manuel y Constan tina; 
José López Quintano, de Tomás y 
Petra; Miguel Martínez Márquez, 
de Plácido y Plácida; Francisco 
Niiflez: Aparicio, á e José y Concep
ción; Jaime Piensos Fernández, de 
l ^ u i r y ^ A S S ^ j a ; Al'ejándifb Pradá 
Lorenzo, de José y IiOrenza; Seve-
riano Rodríguez Barba, de Tomás 
y DoloVes; Seloio > Rodríguez Fer
nández, de-., Florencio y Martina; 
Aurelio Ruiz . Valcarce, de David y 
S^¿tf, .pbip^feidíáps en/el alisia-
xnjientb. i fó^madó. por este Ayúiíta^ 
miéntp para' el reemplazo aoiual, 
. ^ ^ . p i ^ ^ i j M ^ a n c b i o del presente 
para que concurraíi a ésta Casa Con-
aistqri^I el''ái|a.^..de 'marzo próxitiio, 
• lasi h w ^ - dé'la^ma'iúna, én ' íque 
ienSii- u^r'la.^Mificacidn y déclar 
ración de salÜji^';. previniénibles 
« ^ ^ j ^ ' e ^ i j ^ i ^ ' j i ' j t e ^ 'ai^á,' 
^ parará. el .perjúicio á que haya 
l u g M . ' ' ; :'. ':'."v:-'-' 

Ponferrada 87 de febrero dé 1326. 
E l A b t f á f t M . Pérez Colinas.-

AlcHtdiii éonsiitiicioriál de ' - ; -
i . . Priora _¡ .:' -

•HabiétidóSC pMsentado^ante mi 
áUtdHatd' íioü fUiSui de 'hby; el vé-' 
citld dé 'ttCii ntt^blo ' D . Teodbtt» 
Prieto Sal ió , dtndome cuenta d é ' ' 
[de é l día 17 dé'.l«ü cbttíéhtMÍ"»é:lo" 
*sá{i<ü»cií de donde iá tenía p a é -

táiídoj'éii térínitio también de; esta 
pueblo, una yegua de xn propiedad, 
diiyás rtl^/sbní:::ciuitíni' aflbs "de 
edad, de'swfa á Siete cuartas de al
zada, pelo negro entrepelicano, 'coa 
ana estrella blanca en la frente, 
calzada' dé Io4' dos pies y de lina 
mano, con, marea E . en uua mano ~ 
tambiíén; se.hace público por modio 
de ŝte periódico bficial, panuque, 
ei'.qu^.la .hayaMencpx»trádb c l í , ? i i -
oijeñtre.isé If entregué á su dueño , 
quien abonará .las,. costas, o que'dé 
ctyetita...¿, lAlcaláía, jpárá' dú 
avis^al^s^ip dueño, a nn de que 
p ^ . ^ ' r e c b g e r l á . .. , .. 
,,Pripro,,83,de.febrero de 1926.=ii 

E l Alcalde, Rosendo Riaño . 

Áícaldia constitucional de 
¡ , , VilJartjo de Orhigo 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del 'pueblo de Vegwlli-. 
na s á este Municipio, se dió cuenta 
a esta Alcaldía, de que el mart«s 

Sróximo fué recojido del campo 
onde se hallaba abandonado^' un: 

bney, pelo castaño, asta alta, el cuá l 
se halla depositado én cása del veci
no Bernabé iGénz&lez Calzado.1 • 

Lo que se hace público por.este 
medio, para que la-persona que se 
crea con dereobo, pase a récojerlo 
en esta Alcaldía previa identifica
ción del anin^al, pago de custodia 
y manutención del mismo, 

Villáréjb dé Órbigo a 20 dé febre^ 
t ro de 1926.=E1 Alcalde, Vicente G . 
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A M J A L D Í A CONSTOTUOIONAIJ D E V E G A Q U E M A D A 

Í^ÍCTetón del pUn « '̂•yM^MhamieBtMi t*n el ato. fereatal de 19SS a 1928. 

• '¿f \ • ' . . i S U B A S 1 A D ^ MADERAS, , 
De conformidad con lo o o n n g n r á o en el mencionado plan, sé sacan a pública subasta loa aprovechamiento» de m a d e ^ que M áetaUan en U sig^iient» 

relación. L a subasta w oelebrui en- la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, en los días y horas qué. en la jni^ma se expresan; rigiendo, tanto 
p u v la celebración de esto* acto* como .para, la ejeonoión de los aproyaolutmientosi ademis d é l a s disposiciones g á n e n l e s de la ley de Montes vigente^ 
las especiales prevenidas a tal efecto. 

Numero 
Pueblo a q u a . p e c t e a é c e 

L u g i n . . 7811 -.Catrecedo rs t^ys l les 

M A D t S R A a i 

I V a k u M a 
j s a t o l M y 

B í p e d e , < * • < » » « • 

l .u--
EtobU...! : ¡60 

» I. í»'.'-"rf 

TiMCión 

' Prnutu*-

7 ! » 

iré* lugmr (at 'nhattal 

Tegaquémada 26 -de febrero de 1826.—El Alcalde, Lino Bodrignez. 

glano....'; ' 1 0 i l O 

AkíUdiacarutítaeional de ' 
SmliagomÓku ''• 

E n el ipaeblo dé Morales ee ex-
tiávió el fflá 15 del'ájbtnal, un btiéy 
d é 5 años de edad, pelo castalio 
obscuro, astas abiertas,:~:d'.vqul'1%. 
Taba un brinco a la nariz y ' una 

: cnerda de espartó a las astas, r 

Se ruega a la persona que lo baya 
r e c o r d ó , avise' a su dueño Justo 
Andrés eúro la , yéelnó. de Piedra^ 
v é ; dé este Municipio. . 1 ; 

Santiagomillas, 24 de febrero de 
* 1926.="E1 'Alcalde, '&tittnmo; _K 

Alcaldía constitucional <tó: -
- 1 ' ¿lanía Mario dd Pdrpmo ' ' : 

• Formadas por e l Ayuntamiento 
de esta Villa, las. ordanamas muni
cipales para la cqbri^i'ñ del arbitrio 

, sppre el consumo de carnes y hebi
llas, quedan de mánifiestó en l á S e r 
oretariadurante quince días, con el 
fin de..oir reelamaoiopee; pasadé. 
este plazo, no se admitirán fas que 
se ncesenten.. ' - .-.i.-i . i . . . 
.; Santa María del Páramo, 19 ¡de 

febrero de 1926.—El Alcalde, E l i 
g i ó Casado.: '.' • - ' i í i i " 

;., Alcaldía comtitucional de 
' Saheliceé del Bio • 

Hallándose desempeñadas interi? 
ñámente las plazas d é Veterinario 
titular, asi como la de Inspector dé' 
Higiene y Sanidad pecuaria, con
venido este Ayuntamiento con él 
de Cea, corresponde pagar a éste 615 
pesetas y 350 al primero, se ha acor
dado abrir concurso por término de 
treinta días, para su provisión en 
propiedad, con la dotación anual ex
presada pagadas por trimestres ven
cidos. ' '" 

E l pliego'de condiciones pueden 
examinarle los concursantes en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
obligación de aceptar las:, reglas y 
disposiciones del Bég lameuto de 
Funcionarios técnicos, debidamente 
aprobado. 

: Sahelices del Eio 35 de febrero 
del926.=.El Alcalde de Sahelices, 
Juan Gh>nzáles.=El Alcalde de Cea,. 
Manuel Fernánder. 

• Alcaldía constitucional de 
-']•• Trabaddo 
" L a Comisión municipal perma

nente, actírdó proponer al Ayunta

miento pleno, una habilitación de 
crédito de aOO pesetas al .capítulo 
5. " articulo 1.° del presupuesto .de 
gastos del actual ejercicio, y un su^ 
plemento ide orédito do 1.146,67 
pesetas a los capítuloe y artículos 
siguientes;. Capitulo 1.°, artículo 
6. °, ,771,67 pesetas. Capítulo^lOj 
articulo. 1,̂ , 125, ¡pesetas, Capitulo 
18, artículo único, 250 pesetas; .cu-. 

S habi l i tac ióny .suplemento se, cji-. 
irán con el exceso de los ingresos; 

j; sóbre los pagos o superávit sin apli
cac ión dfil .presupuesto liquidado 
del anterior ejeroioio. .. , > i 
. L o que s<( hace público para que 

durante el plazo de 15 dias puedan 
formularse las reclamaciones que 
autoriza el artículo. 12, del \Eegla-
mento de Hacienda .municipal. . 

-Trabadelo 23 de'febrero de,1926. 
fa:^^' '^^; '^^]^: ' ; ' 
,-.„:',•.• AkaliUa cónMucionalde ' j 

fr'-ú'i »; ^ WBQ&HXMÍ* ••!.,'•:• 
Declarada vacante ¡a Secretaria 

de. este Ayuntamiento por Ia:Corpo<: 
| ración que me honro en presidir; y 
' de acuerdo con el art. 23 del Regla
mento de 23 de agosto de '• 1924,-

, queda abierto concursé para cubrir 
: dicha vacante, teniendo en cuenta 
í la Real orden del 9 del actual,/a los 
: efectos de dirijir sus instancias loa 
concursantes. És ta Secretaría se ha^. 
lia dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas. . - ' V ; - , 

Villadecanes 22 de febrero de 
1926.=El Alcalde; César Santín. 

•Tunta vecinal de Sahechores de Rueda 
L a Junta vecinal que . presido, 

acordó anunciar en'.el BOLSTÍN O n -
oui. de la proymoia( í * venta de una 
parcela del común al sitio denomi-

; nado el Sutil,, de cabida .aproxima
damente esta de .10 fanegas poco 
mis o,menos, o en caso oontifário el 
repartp.de esta en lotes entre ;tédos 
los vecinos de Sahechores, cuyo pro-

' duoto de esta, parcela será destinado 
para lá éongtrneción: de un edificio 
de! Escuela y arreglo de la cása-ha-
bitación de l a misma; se da un plazo' 
dé ocho días para oír reclamacio
nes, pasados que sean se procederá' 
a la Venta o lotes y no se atenderá 
reclamación alguna. " . ' 

Sahechores de Bueda, a 2 de mar
zo de 1926.=E1 Presidente, Marcos 
Puente. . • . . 

Junta vecinal de Villamol ; ' ' 
Esta Junta en sesión de esta- fe

cha y de acuerdo con la mayoría de 
l é s Vecinos' d é ' eéte' pueblo, acordó 
árránáiu; la caza' dér 'mónte ' 'dé éstó 
pueblo, denominado «Calvéra»» ! y. 
«Lumbreras» por un plazo de eua-
troa&oe. • • ••¡•'•'.•.•i • /. :• .•-'•m 

Lo que se hace público a; fin de 
que quien desee tomar parte en la 
suj^uta gqtsiji, m ' i l í W ' . $ i e b r a & ; . 
ea este pueblo, previo anuncio en-
este periódico, lo solicite en el placa 
de quince d i í s del Presidente de 
esiépüébloL'' "',;j"':,'''-"->r!:' m.;v.w..;;; 

V ^ a ^ o ^ . a ^ i k . f e b n ^ á e l i ^ ^ 
^ E w s i d m t é f r ^ B Í a B TOT^Í'^'íu: :¡ 

, Habiéndose jacordado por esta 
Júñtá parroqúiial Ja construcción de 
la.Caiuk-Esouela .de este -pueblo, se -
sacan a, pública, subasta • jas obras 
de mampoeteria y'álbafii léria con 

¡arreglo a las coudicioues aiguien-
;te»: ••¿'•Á-r-:.-¿.: - i » ' . !,•.•.<•••••' 

3.* L a obra de mampoeteria ha 
de constar 4e 13 metros de frente, 

;por 8 dé fondo y 8. de altura, com-

Srendida l a cimentación; enten-
iéndose que los metros dé; frente 

y fondo son interiores. , • 
8." ' L a de álbafiiléria se contrae

rá a una división en la planta baja 
:y 6 en el piso principal con recibi
miento de cal y'blanqueo y reves
timiento de cal l á parte exterior de . 
la obra.:;' • • • 

3. * Todos los huecos de la obra 
serán construidósdé ladrilló. "~ 

4. " Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados ante la Junta 
en tórmino.,de ';quince dias, á¡ qohr 
tar desdé la pubUcacióh dé éste 
anuncio en,;el BorxTlx OFICIAI. de 
la provincia, j , el noljiidicatário de
berá depositar el "diez por ciento del 
precio de l a adjlídicóción p a r a t é s -
pondér de l a éjééueiótt de las obras.' 

6.* lios dós pisos Üán <3é" llevar 
techo raso. ' 

6.a.. L a obra.deberá estar termi-, 
da en el,, plazo do cuatro mases,, a 
contar desde .la ¡fecha de lá adjudi
cación. 

Vifiales 25 dé febrero de de 1926;. 
E l Presidente de lá Junta, Tirso 
Martínez. '. ! 

Jutgado m m i á f á l . d e Sota y Átoia 
Don Manuel Robla Di'ea,'Juez mu-' 

nicipál del Ayuntamiento de S o í a 
y A m i o . : • 

• ̂ ^ 5 8 ° 8aber: Que pára hacer pago a 
i D . Esteban Alvarez Ghwí»; vechio 
; ue Canales, de mil pesetas qué le 
« l euda ' B . Pdrturiato Bédr igúe» 

[Bodrignez; véóiñéf'dél referido Ca-
"•Jí*.».. ? ™ * * 8 . y g M b M . se ' s s i éa i i* 

I pública subasta como' de la probie-
dád del demandado y de su diftmta 
eeposa Angela Rodríguez Oiéz.' l w 
fincas rústiéas siguientes: -
, U n pitadoral; sitio del pago 
de A m b a , "término Canales, hwe 
ocho áreas de cabida poco, más a 
menos: linda Salúmte, otro de here
deros de M i i u é l Diez; Sur; de Fran-
o ü c o ZWmWii, . d é : y i l l a y d í t é i 

,Oéste, 'otro de herederos d é Flóren-
¡ ofe Lópes^ jr ^ ó r t e , prado de Ani" 
i gel Loreñiana, vecinos de Canales; 
i tasado en setecientas pesetas.. • 
;-::?'*}jJín"i .*ie^a,,al sitio de Turi 
¡cío, wrmino de,Canales; hace de 
cabida diez y ocho áreas poco más o 

•negode;CQ|ioejo;' Este, "con tierra 
: de Flora López, ,y Oeste, de herede-! 
W» d é i t i g n e l Diez, vecinos de Ca^ 

. nales; tasada en trescientas pesetas. 
, 8 / 'Una.tiiemij. ál s i t ié 5e l Á r -

nedero, té imiuo dé Canales, de ca
bida doce áreas poco más: o menos, 
que liúda 'Nbrté, otra de Emilia 
Súírez; Sur; otra de Honorato Bo
drignez; Este y Oeste, con tierras de 

, herederos de Miguel Diez,'vecinos 
dé^ Canales,' tasada én ciento veinti
cinco pesetas. : . ''.'•''' 

E l remate tendrá lugar el día vein^ 
tipinco del mes "de marzo próximo, a 
las diez de lá mañana, en la sala-au-
diéheia dé és te Juzgado; sito en Soto 

.y Amiq; no se admitirán posturas 
qué lió cubraíi las dte .terceras par-
tes de la tasación, ni licitador que no 
coii'ii^iie previamente' sobre lá mésa 
del Júz^ado'el diez por ciento dé la 

, misma; 'advirtiéiido que nó "ébeisten 
¡titViiós 'a nómbré ' déf deudor y tí 
irematante habrá' de ' confotinailse 
: con testimonio del acta de lemáte , 
y será de su cuenta la adquisición de 
titufos si los exigiere 

Dado 'éii Sotó y Amío , a tres de 
febrero dé mil novecientos vé in t i -
s é i s . = E l . Juez, Máriuél - Robla. = 
P. S. M . í E l Sécrétario ; habilitado , 
Sergio Robla. 
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